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(Anuncios)

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 10 de noviembre de 2016 — DTS Distribuidora 
de Televisión Digital, S.A./Comisión Europea, Telefónica de España, S.A., Telefónica Móviles España, 

S.A., Reino de España, Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. (RTVE)

(Asunto C-449/14 P) 

(Recurso de casación — Ayudas de Estado — Régimen de ayudas en favor del organismo nacional de 
radiodifusión — Obligaciones de servicio público — Compensación — Artículo 106 TFUE, apartado 2 — 
Decisión por la que se declara el régimen de ayudas compatible con el mercado interior — Modificación del 

sistema de financiación — Medidas fiscales — Gravamen impuesto a los operadores de televisión 
de pago — Decisión por la que se declara el régimen de ayudas modificado compatible con el mercado 

interior — Toma en consideración del sistema de financiación — Existencia de un vínculo obligatorio entre 
el destino del gravamen y el régimen de ayudas — Influencia directa de la recaudación del gravamen en la 
cuantía de la ayuda — Cobertura de los costes netos del cumplimiento de la misión de servicio público — 
Relación de competencia entre el deudor del gravamen y el beneficiario de la ayuda — Desnaturalización 

del Derecho nacional)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Recurrente

Otras partes en el procedimiento: 

Fallo

Desestimar el recurso de casación.

Condenar a DTS Distribuidora de Televisión Digital, S.A., a cargar, además de con sus propias costas, con las de la Comisión 
Europea correspondientes al recurso de casación.

Condenar a Telefónica de España, S.A., y a Telefónica Móviles España, S.A., a cargar, además de con sus propias costas, con las de la 
Comisión Europea correspondientes a la adhesión a la casación.

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. (RTVE), y el Reino de España cargarán con sus propias costas.



Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 — Comisión Europea/ 
República Helénica

(Asunto C-504/14) 

[Incumplimiento de Estado — Medio ambiente — Protección de la naturaleza — Directiva 92/43/CEE — 
Artículos 6, apartados 2 y 3, y 12, apartado 1, letras b) y d) — Fauna y flora silvestres — Conservación de 
los hábitats naturales — Tortuga marina Caretta caretta — Protección de las tortugas marinas en el golfo 
de Kyparissia — Lugar de importancia comunitaria «Dunas de Kyparissia» — Protección de las especies]

Lengua de procedimiento: griego

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Fallo

Declarar que la República Helénica ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 6, apartado 2, de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres, en su versión modificada por la Directiva 2006/105/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006,

al haber tolerado la construcción de casas en Agiannaki (Grecia) durante 2010, al haber tolerado sin haber sometido a todas las 
limitaciones necesarias el uso en Agiannaki de otras casas que remontan a 2006, al haber tolerado el comienzo de obras de 
construcción de unas cincuenta viviendas situadas entre Agiannaki y Elaia (Grecia) y al haber autorizado la construcción de tres 
viviendas vacacionales en Vounaki (Grecia) durante 2012;

al haber tolerado el desarrollo de las infraestructuras de acceso a la playa situada en la zona de Kyparissia (Grecia), esto es, la 
puesta en servicio de cinco carreteras más en dirección a la playa de Agiannaki y el asfaltado de determinados accesos y carreteras 
preexistentes;

al no haber adoptado suficientes medidas como para garantizar el cumplimiento de la prohibición de acampada incontrolada en 
las cercanías de la playa de Kalo Nero (Grecia) y en Elaia;

al no haber adoptado las medidas necesarias para limitar la explotación de los bares situados entre Elaia y Kalo Nero en las 
playas en que se reproducen las tortugas marinas Caretta caretta y al no haber garantizado que las actividades molestas de dichos 
bares no causen alteraciones para dicha especie;

al no haber adoptado en la zona de Kyparissia las medidas necesarias para reducir el mobiliario y diversas instalaciones en las 
playas en las que se reproducen las tortugas marinas Caretta caretta y al haber autorizado la construcción de una plataforma fija 
junto al hotel Messina Mare;

al no haber adoptado las medidas necesarias para limitar suficientemente la contaminación lumínica que repercute en las playas 
situadas en la zona de Kyparissia en que se reproducen las tortugas marinas Caretta caretta;

al no haber adoptado las medidas necesarias para restringir suficientemente las actividades pesqueras en las playas en que se 
reproducen las tortugas marinas Caretta caretta en la zona de Kyparissia.

Declarar que la República Helénica ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 6, apartado 3, de la 
Directiva 92/43 al haber concedido licencia para las casas construidas en 2010 en Agiannaki, para tres viviendas vacacionales en 
Vounaki durante 2012 y para la construcción de una plataforma fija junto al hotel Messina Mare.

Declarar que la República Helénica ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 12, apartado 1, letras b) 
y d), de la Directiva 92/43,

al no haber adoptado un marco legislativo y reglamentario completo, coherente y riguroso de protección de la tortuga marina 
Caretta caretta en la zona de Kyparissia;

al no haber tomado dentro del plazo establecido las medidas concretas necesarias para evitar la perturbación deliberada de las 
tortugas marinas Caretta caretta durante el período de reproducción de la especie;



al no haber tomado las medidas necesarias para hacer que se cumpla la prohibición de que se produzcan el deterioro o destrucción 
de los lugares de reproducción de la mencionada especie.

Desestimar el recurso en todo lo demás.

La Comisión Europea y la República Helénica cargarán con sus propias costas.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 16 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof — Austria) — DHL Express (Austria) GmbH/ 

Post-Control-Kommission, Bundesminister für Verkehr, Innovation und Technologie

(Asunto C-2/15) 

(Procedimiento prejudicial — Directiva 97/67/CE — Artículo 9 — Servicios postales en la Unión 
Europea — Obligación de efectuar una aportación para sufragar los costes operativos de la autoridad de 

reglamentación del sector postal — Alcance)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandadas: 

Fallo

El artículo 9, apartado 2, segundo párrafo, cuarto guion, de la Directiva 97/67/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de diciembre de 1997, relativa a las normas comunes para el desarrollo del mercado interior de los servicios postales de la Comunidad 
y la mejora de la calidad del servicio, en su versión modificada por la Directiva 2008/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de febrero de 2008, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a una normativa nacional como la controvertida en el litigio 
principal, que impone a todos los proveedores del sector postal, también a aquellos que no prestan servicios incluidos en el servicio 
universal, la obligación de contribuir a financiar a la autoridad de reglamentación responsable de ese sector. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 10 de noviembre de 2016 — Simba Toys GmbH & 
Co. KG/Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO), Seven Towns Ltd

(Asunto C-30/15 P) 

(Recurso de casación — Marca de la Unión Europea — Marca tridimensional en forma de cubo con caras 
que poseen una estructura cuadriculada — Solicitud de nulidad — Desestimación de la solicitud de 

nulidad)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: 



Otras partes en el procedimiento: 

Fallo

Anular la sentencia del Tribunal General de la Unión Europea de 25 de noviembre de 2014, Simba Toys/OAMI — Seven Towns 
(Forma de un cubo con caras que poseen una estructura cuadriculada) (T-450/09, EU:T:2014:983).

Anular la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) de 
1 de septiembre de 2009 (asunto R 1526/2008-2), relativa a un procedimiento de nulidad entre Simba Toys GmbH & Co. KG y 
Seven Towns Ltd.

Condenar a Seven Towns Ltd. y a la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea a cargar, además de con sus propias costas, 
con aquellas en que haya incurrido Simba Toys GmbH & Co. KG en el procedimiento de primera instancia en el asunto T-450/09 y 
en el procedimiento de casación.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Augstākās tiesas — Letonia) — «Private Equity Insurance Group» SIA/ 

«Swedbank» AS

(Asunto C-156/15) 

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2002/47/CE — Ámbito de aplicación — Conceptos de «garantía 
financiera», «obligaciones financieras principales» y «prestación» de una garantía financiera — Posibilidad 
de ejecutar una garantía financiera con independencia de que se haya o no incoado un procedimiento de 

insolvencia — Contrato de cuenta corriente con cláusula de garantía financiera pignoraticia)

Lengua de procedimiento: letón

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 

Fallo

La Directiva 2002/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de junio de 2002, sobre acuerdos de garantía financiera, debe 
interpretarse en el sentido de que únicamente confiere al beneficiario de una garantía financiera como la controvertida en el litigio 
principal, en virtud de la cual los fondos depositados en una cuenta corriente han sido pignorados a favor del banco para garantizar todos 
los créditos que éste tenga frente al titular de la cuenta, el derecho a ejecutar dicha garantía con independencia de que se haya o no incoado 
un procedimiento de insolvencia del garante si, por una parte, los fondos a los que se refiere la garantía fueron abonados en la cuenta en 
cuestión antes de incoarse dicho procedimiento o bien en la misma fecha de la apertura, en cuyo caso el banco debe haber demostrado que 
desconocía que se había incoado este procedimiento o que no podía razonablemente saberlo, y si, por otra parte, el titular de la cuenta 
tenía prohibido disponer de tales fondos después de su ingreso en esta misma cuenta. 



Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Rechtbank Den Haag — Países Bajos) — Vereniging Openbare 

Bibliotheken/Stichting Leenrecht

(Asunto C-174/15) 

(Procedimiento prejudicial — Derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor — Derecho de 
alquiler y préstamo de obras protegidas — Directiva 2006/115/CE — Artículo 1, apartado 1 — Préstamo 
de copias de obras — Artículo 2, apartado 1 — Préstamo de objetos — Préstamo de una copia de un libro 

en forma digital — Bibliotecas públicas)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 

Con intervención de: 

Fallo

El artículo 1, apartado 1, el artículo 2, apartado 1, letra b), y el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 2006/115/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos afines a los 
derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual, deben interpretarse en el sentido de que el concepto de «préstamo», 
enunciado en esas disposiciones, abarca el préstamo de una copia de un libro en forma digital, cuando ese préstamo se realiza 
cargando dicha copia en el servidor de una biblioteca pública y permitiendo que el usuario interesado la reproduzca por descarga en su 
propio ordenador, entendiéndose que sólo puede descargarse una copia durante el período de duración del préstamo y que una vez 
transcurrido ese período la copia descargada por ese usuario deja de ser utilizable por éste.

El Derecho de la Unión, y en particular el artículo 6 de la Directiva 2006/115, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a 
que un Estado miembro someta la aplicación del artículo 6, apartado 1, de la Directiva 2006/115 a la condición de que la copia de 
un libro en forma digital que pone a disposición la biblioteca pública haya sido comercializada mediante una primera venta u otra 
primera forma de transmisión de la propiedad de esa copia en la Unión Europea por el titular del derecho de distribución al público o 
con su consentimiento, según prevé el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de 
autor en la sociedad de la información.

El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 2006/115 debe interpretarse en el sentido de que se opone a que la excepción de préstamo 
público que prevé se aplique a la puesta a disposición por una biblioteca pública de una copia de un libro en forma digital cuando esa 
copia se haya obtenido de una fuente ilegal.



Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Consiglio di Stato — Italia) — Ciclat Soc. Coop./Consip SpA, Autorità per 

la Vigilanza sui Contratti Pubblici di lavori, servizi e forniture

(Asunto C-199/15) 

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2004/18/CE — Artículo 45 — Artículos 49 TFUE y 56 TFUE — 
Contratos públicos — Requisitos para la exclusión de un procedimiento de adjudicación de contratos 

públicos de obras, de suministro y de servicios — Obligaciones relativas al pago de las cotizaciones de la 
seguridad social — Documento único de regularidad en materia de cotizaciones sociales — Subsanación de 

irregularidades)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 

Con intervención de: 

Fallo

El artículo 45 de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, debe interpretarse en el sentido de que no 
se opone a una normativa nacional, como la controvertida en el asunto principal, que obliga al poder adjudicador a considerar motivo de 
exclusión la infracción en materia de pago de cotizaciones de la seguridad social que consta en un certificado que fue solicitado de oficio 
por el poder adjudicador y expedido por los organismos de la seguridad social, si tal infracción existía en la fecha de la participación en 
una licitación, aunque ya hubiera cesado en la fecha de la adjudicación o del control de oficio efectuado por el poder adjudicador. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 17 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Bundesarbeitsgericht — Alemania) — Betriebsrat der Ruhrlandklinik 

gGmbH/Ruhrlandklinik gGmbH

(Asunto C-216/15) 

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2008/104/CE — Trabajo a través de empresas de trabajo 
temporal — Ámbito de aplicación — Concepto de «trabajador» — Concepto de «actividad económica» — 
Personal de enfermería sin contrato de trabajo puesto a disposición de un establecimiento sanitario por una 

asociación sin ánimo de lucro)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente



Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 

Fallo

El artículo 1, apartados 1 y 2, de la Directiva 2008/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
relativa al trabajo a través de empresas de trabajo temporal debe interpretase en el sentido de que entra dentro de su ámbito de aplicación 
la cesión por una asociación sin ánimo de lucro, a cambio de una compensación económica, de uno de sus miembros a una empresa 
usuaria para que realice en ésta, a cambio de una retribución, una prestación laboral, con carácter principal y bajo su dirección, siempre 
que dicho miembro esté protegido por ello en el Estado miembro de que se trate, extremo que corresponde verificar al órgano jurisdiccional 
remitente, aunque ese miembro no tenga la condición de trabajador en Derecho nacional por no haber celebrado un contrato de trabajo 
con la referida asociación. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 15 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco) — Gorka Salaberría 

Sorondo/Academia Vasca de Policía y Emergencias

(Asunto C-258/15) 

(Procedimiento prejudicial — Igualdad de trato en el empleo y la ocupación — Directiva 2000/78/CE — 
Artículos 2, apartado 2, y 4, apartado 1 — Discriminación por razón de la edad — Selección de agentes de 
la Ertzaintza limitada a candidatos que no hayan cumplido 35 años — Concepto de «requisito profesional 

esencial y determinante» — Objetivo perseguido — Proporcionalidad)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 

Fallo

El artículo 2, apartado 2, de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un 
marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, en relación con el artículo 4, apartado 1, de ésta, debe interpretarse 
en el sentido de que no se opone a una norma como la controvertida en el litigio principal, que establece que los candidatos a puestos de 
agentes de un cuerpo de policía que ejercen todas las funciones operativas o ejecutivas que corresponden a dicho cuerpo no deben haber 
cumplido la edad de 35 años. 



Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 15 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Cour d’appel de Bruxelles — Bélgica) — Fernand Ullens de Schooten/État 

belge

(Asunto C-268/15) 

(Procedimiento prejudicial — Libertades fundamentales — Artículos 49 TFUE, 56 TFUE y 63 TFUE — 
Situación en la que todos los elementos están circunscritos al interior de un único Estado miembro — 
Responsabilidad extracontractual de un Estado miembro por los daños causados a los particulares por 
infracciones del Derecho de la Unión imputables al legislador nacional y a los órganos jurisdiccionales 

nacionales)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 

Fallo

El Derecho de la Unión debe interpretarse en el sentido de que el régimen de la responsabilidad extracontractual de un Estado miembro 
por el daño causado por la infracción de ese Derecho no ha de aplicarse en relación con un daño supuestamente causado a un particular 
como consecuencia de la presunta vulneración de una libertad fundamental, prevista en los artículos 49 TFUE, 56 TFUE o 63 TFUE, 
por una normativa nacional aplicable indistintamente a los nacionales de ese Estado miembro y a los nacionales de otros Estados 
miembros, cuando, en una situación en la que todos sus elementos están circunscritos al interior de un Estado miembro, no exista ningún 
vínculo entre el objeto o las circunstancias del litigio principal y dichos artículos. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sø- og Handelsretten — Dinamarca) — Ferring Lægemidler A/S, en 

representación de Ferring BV/Orifarm A/S

(Asunto C-297/15) 

(Procedimiento prejudicial — Marcas — Directiva 2008/95/CE — Artículo 7, apartado 2 — Productos 
farmacéuticos — Importación paralela — Compartimentación de los mercados — Necesidad de reenvasar 
el producto que lleva la marca — Producto farmacéutico comercializado por el titular de la marca en el 

mercado de exportación y el mercado de importación con el mismo tipo de envasado)

Lengua de procedimiento: danés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 



Fallo

El artículo 7, apartado 2, de la Directiva 2008/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de marcas, debe interpretarse en el sentido de que el titular de una 
marca puede oponerse a que un importador paralelo comercialice un medicamento que ha reenvasado en un nuevo embalaje en el que ha 
vuelto a poner la marca cuando, por un lado, el medicamento en cuestión puede comercializarse en el Estado de importación, parte del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de 2 de mayo de 1992, en el mismo embalaje que aquel en el que es comercializado en el 
Estado de exportación, parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y, por otro lado, el importador no ha demostrado que el 
producto importado sólo pueda ser comercializado en una parte limitada del mercado del Estado de importación, lo que tendrá que 
comprobar el órgano jurisdiccional remitente. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 16 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Conseil d’État — Francia) — Marc Soulier, Sara Doke/Premier ministre, 

Ministre de la Culture et de la Communication

(Asunto C-301/15) 

(Procedimiento prejudicial — Propiedad intelectual e industrial — Directiva 2001/29/CE — Derechos de 
autor y derechos afines a los derechos de autor — Artículos 2 y 3 — Derechos de reproducción y de 

comunicación al público — Alcance — Libros «no disponibles» no publicados o que ya no se publican — 
Normativa nacional que atribuye a una sociedad de gestión colectiva el ejercicio de los derechos de 

explotación digital, con fines comerciales, de libros no disponibles — Presunción legal de consentimiento de 
los autores — Inexistencia de mecanismos que garanticen una información efectiva e individualizada a los 

autores)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: 

Demandadas: 

con intervención de: 

Fallo

El artículo 2, letra a), y el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo 
de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la 
sociedad de la información, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a que una normativa nacional, como la controvertida en el 
litigio principal, atribuya a una sociedad de recaudación y distribución de derechos de autor reconocida el ejercicio del derecho a autorizar 
la reproducción y la comunicación al público, en formato digital, de libros «no disponibles», es decir, de libros publicados en Francia antes 
del 1 de enero de 2001 que ya no son objeto ni de comercialización ni de publicación en formato impreso o digital, al mismo tiempo que 
permite a los autores o a los derechohabientes de tales libros oponerse o poner fin a dicho ejercicio en las condiciones que la propia 
normativa establece. 



Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal de commerce de Paris, Conseil d’État — Francia) — Eco- 
Emballages SA/Sphère France SAS y otros (C-313/15), Melitta France SAS y otros/Ministre de 

l’Écologie, du Développement durable et de l’Énergie (C-530/15)

(Asuntos acumulados C-313/15 y C-530/15) 

[Procedimiento prejudicial — Medio ambiente — Directiva 94/62/CE — Artículo 3 — Envases y residuos 
de envases — Concepto — Rollos, tubos o cilindros alrededor de los cuales se enrollan productos flexibles 
(«Mandriles») — Directiva 2013/2/UE — Validez — Modificación por la Comisión Europea de la lista de 
ejemplos de envases que figura en el anexo I de la Directiva 94/62/CE — Desnaturalización del concepto de 

«envase» — Vulneración de las competencias de ejecución]

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

(Asunto C-313/15)

Demandante: 

Demandadas: 

con intervención de: 

(Asunto C-530/15)

Demandantes: 

Demandada: 

con intervención de: 



Fallo

El artículo 3, punto 1, de la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, relativa a los 
envases y residuos de envases, en su versión modificada por la Directiva 2004/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de febrero de 2004, debe interpretarse en el sentido de que los mandriles con forma de rollo, tubo o cilindro, alrededor de los cuales se 
enrollan productos flexibles, vendidos a los consumidores, constituyen «envases» en el sentido de dicha disposición. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 16 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Supreme Court of the United Kingdom — Reino Unido) — The Queen, a 
instancia de Timothy Martin Hemming, que opera con el nombre comercial de «Simply Pleasure Ltd» 

y otros/Westminster City Council

(Asunto C-316/15) 

(Procedimiento prejudicial — Libre prestación de servicios — Directiva 2006/123/CE — Artículo 13, 
apartado 2 — Procedimientos de autorización — Concepto de gastos ocasionados)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: 

Demandada: 

con intervención de: 

Fallo

El artículo 13, apartado 2, de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a 
los servicios en el mercado interior, debe interpretarse en el sentido de que, en circunstancias como las que originaron el litigio principal, 
se opone a la exigencia de que, en el momento de presentar una solicitud de concesión o de renovación de una autorización, se abone una 
tasa que en parte corresponde a los costes relacionados con la gestión y el control del cumplimiento del régimen de autorización en 
cuestión, aun cuando esta parte sea reembolsable en caso de denegación de la solicitud. 



Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 17 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof — Austria) — Stadt Wiener Neustadt/ 

Niederösterreichische Landesregierung

(Asunto C-348/15) 

(Procedimiento prejudicial — Evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente — Directiva 85/337/CEE — Directiva 2011/92/UE — Ámbito de 

aplicación — Concepto de «acto legislativo nacional específico» — No evaluación de las repercusiones 
sobre el medio ambiente — Autorización definitiva — Regularización normativa a posteriori de la falta de 

evaluación ambiental — Principio de cooperación — Artículo 4 TUE)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 

con intervención de: 

Fallo

El artículo 1, apartado 5, de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones 
de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, en la versión modificada por la Directiva 97/11/CE del Consejo, 
de 3 de marzo de 1997, debe interpretarse en el sentido de que no excluye de su ámbito de aplicación un proyecto al que se refiere una 
disposición legislativa como la controvertida en el litigio principal, con arreglo a la cual debe considerarse legalmente autorizado un 
proyecto que fue objeto de una decisión adoptada sin que se cumpliera la obligación de evaluar las repercusiones de dicho proyecto sobre el 
medio ambiente, respecto de la cual ha expirado el plazo para recurrir en anulación. El Derecho de la Unión se opone a tal disposición 
legislativa en la medida en que establece que debe considerarse realizada para tal proyecto una evaluación previa de las repercusiones sobre 
el medio ambiente. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 16 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Landesgericht für Zivilrechtssachen Wien — Austria) — Wolfgang 

Schmidt/Christiane Schmidt

(Asunto C-417/15) 

[Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, seguridad y justicia — Reglamento (UE) n.o 1215/ 
2012 — Competencia judicial, reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y 

mercantil — Ámbito de aplicación — Artículo 24, punto 1, párrafo primero — Competencias exclusivas 
en materia de derechos reales inmobiliarios — Artículo 7, punto 1, letra a) — Competencias especiales en 
materia contractual — Acción para la anulación de un acto de donación de un inmueble y la cancelación en 

el registro de la propiedad de la inscripción de un derecho de propiedad]

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente



Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 

Fallo

Las disposiciones del Reglamento (UE) n.o 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2012, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, deben interpretarse en el 
sentido de que una acción de anulación de un acto de donación de un inmueble por incapacidad para otorgarlo del donante no 
corresponde a la competencia exclusiva del tribunal del Estado miembro en el que se halla el inmueble, prevista en el artículo 24, punto 
1, de ese Reglamento, sino a la competencia especial prevista en el artículo 7, punto 1, letra a), del mismo Reglamento.

Una acción para la cancelación en el registro de la propiedad de los asientos relativos al derecho de propiedad del donatario corresponde a 
la competencia exclusiva prevista en el artículo 24, punto 1, del referido Reglamento. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Nejvyšší správní soud — República Checa) — Odvolací finanční 

ředitelství/Pavlína Baštová

(Asunto C-432/15) 

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido — Directiva 2006/112/CE — 
Artículo 2, apartado 1, letra c) — Concepto de «prestaciones de servicios a título oneroso» — Puesta a 

disposición de un caballo por parte de un sujeto pasivo a favor de un organizador de carreras hípicas — 
Valoración de la contraprestación — Derecho a deducir gastos vinculados a la preparación para las carreras 
de los caballos del sujeto pasivo — Gastos generales vinculados al conjunto de la actividad económica — 

Anexo III, número 14 — Tipo reducido del IVA aplicable al derecho de utilización de instalaciones 
deportivas — Aplicabilidad a la explotación de una instalación hípica para caballos de carreras — 

Operación conformada por una única prestación o por varias prestaciones independientes]

Lengua de procedimiento: checo

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 



Fallo

El artículo 2, apartado 1, letra c), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que no constituye una prestación de servicios realizada a 
título oneroso, en el sentido de esa disposición, la puesta a disposición de un caballo por parte de su propietario, sujeto al impuesto 
sobre el valor añadido, a favor del organizador de una carrera hípica para que participe en la misma, en el supuesto de que esa puesta 
a disposición no dé lugar al pago de una cantidad derivada del hecho de que la participación del caballo da un mayor caché a la 
carrera o de otra remuneración directa, y cuando sólo los propietarios de los caballos que obtengan una determinada clasificación al 
llegar a la meta obtienen un premio, aunque éste haya quedado determinado a priori. Por el contrario, tal puesta a disposición de un 
caballo constituye una prestación de servicios realizada a título oneroso en el supuesto de que dé lugar al pago, por parte del 
organizador, de una remuneración con independencia de la clasificación que el caballo en cuestión logre en la carrera.

La Directiva 2006/112 debe interpretarse en el sentido de que existe el derecho a deducir el impuesto sobre el valor añadido 
soportado en el contexto de las operaciones relativas a la preparación para las carreras hípicas o a la participación en las mismas de 
los caballos pertenecientes al sujeto pasivo, quien cría y entrena tanto sus propios caballos de carrera como los de terceras personas, por 
formar los gastos correspondientes a esas operaciones parte de los gastos generales vinculados a su actividad económica, siempre que 
los gastos derivados de cada una de las operaciones en cuestión tengan una relación directa e inmediata con esta actividad en su 
conjunto. Ese podría ser el caso si los gastos en que se ha incurrido guardan relación con los caballos de carrera efectivamente 
destinados a la venta, o si su participación en carreras hípicas constituye, desde un punto de vista objetivo, un medio de promocionar 
la actividad económica, lo cual debe ser comprobado por el órgano jurisdiccional remitente.

En el supuesto de que exista ese derecho a deducir, el premio que pueda eventualmente ganar el sujeto pasivo por la clasificación de 
uno de sus caballos al llegar a la meta de una carrera hípica no debe incluirse en la base imponible del impuesto sobre el valor 
añadido.

El artículo 98 de la Directiva 2006/112, interpretado en relación con el número 14 del anexo III de esta Directiva, debe 
interpretarse en el sentido de que una prestación de servicios compleja única, compuesta por varios elementos relacionados, en 
particular, con el entrenamiento de los caballos, la utilización de instalaciones deportivas, el alojamiento de caballos en cuadras, la 
alimentación y otros cuidados dispensados a los caballos, no puede quedar sujeta a un tipo reducido del impuesto sobre el valor 
añadido en caso de que la utilización de instalaciones deportivas en el sentido del número 14 del anexo III de esa Directiva y el 
entrenamiento de los caballos constituyan dos elementos equivalentes de esta prestación compleja, o en caso de que el entrenamiento de 
los caballos constituya el elemento principal de dicha prestación, extremos que corresponde apreciar al órgano jurisdiccional remitente.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Hoge Raad der Nederlanden — Países Bajos) — J.J. de Lange/ 

Staatssecretaris van Financiën

(Asunto C-548/15) 

(Procedimiento prejudicial — Política social — Principios de igualdad de trato y de no discriminación por 
razón de la edad — Directiva 2000/78/CE — Igualdad de trato en el empleo y la ocupación — Artículos 2, 
3 y 6 — Ámbito de aplicación — Diferencia de trato por motivos de edad — Legislación nacional que 

limita la deducción de los gastos de formación en que se haya incurrido una vez alcanzada 
determinada edad — Acceso a la formación profesional)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: 

Recurrida: 



Fallo

El artículo 3, apartado 1, letra b), de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento 
de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, debe interpretarse en el sentido de que un régimen 
impositivo, como el controvertido en el litigio principal, que establece que el tratamiento fiscal de los gasto de formación profesional en 
que ha incurrido una persona es distinto en función de su edad, está comprendido en el ámbito de aplicación material de dicha 
Directiva en la medida en que tiene por objeto favorecer el acceso de los jóvenes a la formación.

El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 2000/78 debe interpretarse en el sentido de que no se opone a un régimen impositivo, como 
el controvertido en el litigio principal, que permite, bajo determinadas condiciones, a quienes no hayan cumplido 30 años de edad, 
deducir íntegramente los gastos de formación profesional de su renta sujeta a imposición, mientras que ese derecho a la deducción está 
limitado para quienes hayan alcanzado dicha edad, en la medida en que, por un lado, dicho régimen está objetiva y razonablemente 
justificado por un objetivo legítimo relativo a las políticas de empleo y del mercado de trabajo y, por otro, los medios para lograr tal 
objetivo son adecuados y necesarios. Incumbe al órgano jurisdiccional remitente comprobar si así sucede en el asunto principal.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Rechtbank Amsterdam — Países Bajos) — Ejecución de una orden de 

detención europea emitida contra Krysztof Marek Poltorak

(Asunto C-452/16 PPU) 

[Procedimiento prejudicial — Procedimiento prejudicial de urgencia — Cooperación policial y judicial en 
materia penal — Orden de detención europea — Decisión Marco 2002/584/JAI — Artículo 1, 

apartado 1 — Concepto de «resolución judicial» — Artículo 6, apartado 1 — Concepto de «autoridad 
judicial emisora» — Orden de detención europea emitida por el Rikspolisstyrelsen (Dirección General de la 

Policía Nacional, Suecia) para la ejecución de una pena privativa de libertad]

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 

Fallo

El concepto de «autoridad judicial» recogido en el artículo 6, apartado 1, de la Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 
13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, en su versión 
modificada por la Decisión Marco 2009/299/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, es un concepto autónomo del Derecho de la 
Unión y dicho artículo 6, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que un servicio de policía, como el Rikspolisstyrelsen (Dirección 
General de la Policía Nacional, Suecia), no está comprendido en el concepto de «autoridad judicial emisora» a efectos de dicha disposición, 
de modo que la orden de detención europea emitida por éste para la ejecución de una sentencia por la que se impone una pena privativa de 
libertad no puede considerarse una «resolución judicial» a efectos del artículo 1, apartado 1, de la Decisión Marco 2002/584, en su 
versión modificada por la Decisión Marco 2009/299. 



Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Rechtbank Amsterdam — Países Bajos) — Ejecución de una orden de 

detención europea emitida contra Halil Ibrahim Özçelik

(Asunto C-453/16 PPU) 

(Procedimiento prejudicial — Procedimiento prejudicial de urgencia — Cooperación policial y judicial en 
materia penal — Orden de detención europea — Decisión Marco 2002/584/JAI — Artículo 8, apartado 1, 
letra c) — Concepto de «orden de detención» — Concepto autónomo del Derecho de la Unión — Orden de 
detención nacional emitida por un servicio de policía y ratificada por un fiscal a efectos del ejercicio de una 

acción penal)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Fallo

El artículo 8, apartado 1, letra c), de la Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de 
detención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, en su versión modificada por la Decisión Marco 2009/ 
299/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, debe interpretarse en el sentido de que constituye una «resolución judicial», a efectos de 
dicha disposición, una ratificación, como la controvertida en el asunto principal, por el Ministerio Fiscal, de una orden de detención 
nacional emitida anteriormente, con el fin de ejercitar una acción penal, por un servicio de policía. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Rechtbank Amsterdam — Países Bajos) — Ejecución de una orden de 

detención europea emitida contra Ruslanas Kovalkovas

(Asunto C-477/16 PPU) 

(Procedimiento prejudicial — Procedimiento prejudicial de urgencia — Cooperación policial y judicial en 
materia penal — Orden de detención europea — Decisión Marco 2002/584/JAI — Artículo 1, 

apartado 1 — Concepto de «resolución judicial» — Artículo 6, apartado 1 — Concepto de «autoridad 
judicial emisora» — Orden de detención europea emitida por el Ministerio de Justicia de la República de 

Lituania para la ejecución de una pena privativa de libertad)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Demandada: 



Fallo

El concepto de «autoridad judicial» recogido en el artículo 6, apartado 1, de la Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 
13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, en su versión 
modificada por la Decisión Marco 2009/299/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009, es un concepto autónomo del Derecho de la 
Unión y dicho artículo 6, apartado 1, debe interpretarse en el sentido de que se opone a que un órgano del poder ejecutivo, como el 
Ministerio de Justicia de la República de Lituania, sea designado como «autoridad judicial emisora» a efectos de dicha disposición, de 
modo que la orden de detención europea emitida por éste para la ejecución de una sentencia por la que se impone una pena privativa de 
libertad no puede considerarse una «resolución judicial» a efectos del artículo 1, apartado 1, de la Decisión Marco 2002/584, en su 
versión modificada por la Decisión Marco 2009/299. 

Auto del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 26 de octubre de 2016 (peticiones de decisión prejudicial 
planteadas por el Tribunal Supremo) — Siderúrgica Sevillana, S.A. (C-369/15), Solvay Solutions 
España, S.L. (C-370/15), Cepsa Química, S.A. (C-371/15), Dow Chemical Ibérica, S.L. (C-372/15)/ 

Administración del Estado

(Asuntos acumulados C-369/15 a C-372/15) 

(Procedimiento prejudicial — Artículo 99 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia — 
Régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Unión Europea — 
Directiva 2003/87/CE — Artículo 10 bis — Método de asignación gratuita de derechos de emisión — 

Cálculo del factor de corrección uniforme intersectorial — Decisión 2013/448/UE — Artículo 4 — 
Anexo II — Validez — Aplicación del factor de corrección uniforme intersectorial a las instalaciones de 
sectores expuestos a un riesgo importante de fuga de carbono — Decisión 2011/278/UE — Artículo 10, 

apartado 9 — Validez)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: 

Demandada: 

con intervención de: 

Fallo

No se desprende ni de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se 
establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica 
la Directiva 96/61/CE del Consejo, en su versión modificada por la Directiva 2009/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de abril de 2009, a la luz del artículo 15, apartado 3, de la Decisión 2011/278/UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, 
por la que se determinan las normas transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión 
con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, ni de la Decisión 2013/448/UE 
de la Comisión, de 5 de septiembre de 2013, relativa a las medidas nacionales de aplicación para la asignación gratuita transitoria de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero con arreglo al artículo 11, apartado 3, de la Directiva 2003/87/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, que la Comisión, al fijar la cantidad máxima anual de derechos, haya excluido emisiones distintas 
de las imputables a los generadores de electricidad.



El examen de la tercera cuestión prejudicial, letra b), no ha revelado ningún elemento que pueda afectar a la validez del artículo 15, 
apartado 3, de la Decisión 2011/278.

El examen de la cuarta cuestión prejudicial no ha revelado ningún elemento que pueda afectar a la validez del artículo 10, 
apartado 9, párrafo primero, de la Decisión 2011/278.

El artículo 4 y el anexo II de la Decisión 2013/448 son nulos.

Se limitan los efectos en el tiempo de la declaración de nulidad del artículo 4 y del anexo II de la Decisión 2013/448 de modo que, 
por una parte, dicha declaración únicamente surta efectos tras un plazo de diez meses a partir de la fecha en que se dictó la sentencia 
de 28 de abril de 2016, Borealis Polyolefine y otros (C-191/14, C-192/14, C-295/14, C-389/14 y C-391/14 a C-393/14, EU: 
C:2016:311), con objeto de permitir que la Comisión adopte las medidas necesarias, y, por otra parte, no puedan impugnarse las 
medidas que hasta que termine dicho plazo se hayan adoptado de conformidad con las disposiciones anuladas.

Recurso de casación interpuesto el 24 de junio de 2016 por 100 % Capri Italia Srl contra la sentencia 
del Tribunal General (Sala Primera) dictada el 19 de abril de 2016 en el asunto T-198/14, 100 % Capri 

Italia/EUIPO — IN.PRO.DI (100 % Capri)

(Asunto C-351/16 P)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Recurrente: 

Otras partes en el procedimiento: 

Petición de decisión prejudicial planteada por la Corte dei Conti (Italia) el 12 de octubre de 2016 — 
Istituto Nazionale della Previdenza Sociale/Francesco Faggiano

(Asunto C-524/16)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: 

Recurrida: 

Cuestiones prejudiciales



Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal da Concorrência, Regulação e Supervisão 
(Portugal) el 13 de octubre de 2016 — Meo — Serviços de Comunicações e Multimédia S.A./ 

Autoridade da Concorrência

(Asunto C-525/16)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 

Recurrida: 

Otra parte: 

Cuestiones prejudiciales

importancia significativamente 
reducida 



Recurso interpuesto el 12 de octubre de 2016 — Comisión Europea/República de Polonia

(Asunto C-526/16)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Pretensiones de la parte demandante



Motivos y principales alegaciones

Petición de decisión prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof (Austria) el 14 de octubre 
de 2016 — Salzburger Gebietskrankenkasse, Bundesminister für Arbeit, Soziales und 

Konsumentenschutz

(Asunto C-527/16)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente



Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: 

Otras partes: 

Cuestiones prejudiciales

Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil d’État (Francia) el 17 de octubre de 2016 — 
Confédération paysanne, Réseau Semences Paysannes, Les Amis de la Terre France, Collectif 

Vigilance OGM et Pesticides 16, Vigilance OG2M, CSFV 49, OGM: dangers, Vigilance OGM 33, 
Fédération Nature et Progrès/Premier ministre, Ministre de l’agriculture, de l’agroalimentaire et de la 

forêt

(Asunto C-528/16)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: 

Demandadas: 



Cuestiones prejudiciales

Recurso interpuesto el 18 de octubre de 2016 — Comisión Europea/República de Polonia

(Asunto C-530/16)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Demandante: 

Demandada: 



Pretensiones de la parte demandante

Motivos y principales alegaciones

Petición de decisión prejudicial planteada por el Högsta domstolen (Suecia) el 26 de octubre 
de 2016 — Länsförsäkringar Sak Försäkringsaktiebolag y otros/Sucesión de Ingvar Mattsson, 

Länsförsäkringar Sak Försäkringsaktiebolag

(Asunto C-542/16)

Lengua de procedimiento: sueco

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Demandante: 



Demandada: 

Cuestiones prejudiciales

Petición de decisión prejudicial planteada por el First-tier Tribunal (Tax Chamber) (Reino Unido) el 
28 de octubre de 2016 — Marcandi Limited, que opera con el nombre comercial de «Madbid»/ 

Commissioners for Her Majesty’s Revenue & Customs

(Asunto C-544/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: 

Recurrida: 

Cuestiones prejudiciales





Petición de decisión prejudicial planteada por el First-tier Tribunal (Tax Chamber) (Reino Unido) el 
28 de octubre de 2016 — Kubota (UK) Limited, EP Barrus Limited/Commissioners for Her Majesty’s 

Revenue & Customs

(Asunto C-545/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: 

Recurrida: 

Cuestiones prejudiciales

Recurso de casación interpuesto el 16 de noviembre de 2016 por la Comisión Europea contra la 
sentencia del Tribunal General (Sala Sexta) dictada el 15 de septiembre de 2016 en el asunto T-386/14, 

Fih Holding y Fih Erhvervsbank/Comisión

(Asunto C-579/16 P)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: 

Otras partes en el procedimiento: 



Pretensiones de la parte recurrente

Motivos y principales alegaciones



Sentencia del Tribunal General de 23 de noviembre de 2016 — Ipatau/Consejo

(Asuntos acumulados T-694/13 y T-2/15) 

(«Política exterior y de seguridad común — Medidas restrictivas adoptadas con respecto a Belarús — 
Congelación de fondos y de recursos económicos — Restricciones de entrada y paso en tránsito en el 

territorio de la Unión — Mantenimiento del nombre del demandante en la lista de personas afectadas — 
Derecho de defensa — Deber de motivación — Error de apreciación — Proporcionalidad»)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Objeto

bis

bis

Fallo

Desestimar los recursos.

Condenar en costas al Sr. Vadzim Ipatau.

Sentencia del Tribunal General de 23 de noviembre de 2016 — /Comisión

(Asunto T-328/15 P) 

(«Recurso de casación — Función pública — Agentes temporales — Renovación del contrato — Limitación 
de la duración de la renovación del contrato — Derecho de defensa»)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: 

Otra parte en el procedimiento: 



Objeto

Fallo

Anular la sentencia del Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Primera), de 21 de abril de 2015, / 
Comisión (F–87/12 RENV, EU:F:2015:31), en la medida en que el Tribunal de la Función Pública desestimó los motivos de 
anulación primero y tercero invocados en primera instancia así como la pretensión de indemnización.

Desestimar la causa de inadmisión alegada por la Comisión ante el Tribunal de la Función Pública.

Anular la decisión de la Comisión Europea de 18 de noviembre de 2011, en la medida en que limitó la duración de la prórroga 
del contrato de agente temporal del  al 31 de marzo de 2012.

Devolver el asunto a una Sala del Tribunal General distinta de la que se ha pronunciado sobre el presente recurso de casación, 
para que resuelva sobre las pretensiones de indemnización del .

Reservar la decisión sobre las costas.

Sentencia del Tribunal General de 24 de noviembre de 2016 — CG/EUIPO — Perry Ellis International 
Group (P PRO PLAYER)

(Asunto T-349/15) 

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión P 
PRO PLAYER — Marcas de la Unión y nacionales figurativas anteriores P y P PROTECTIVE — Motivo 

de denegación relativo — Inexistencia de riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) n.o 207/2009»]

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: 

Objeto

Fallo

Desestimar el recurso.



Condenar a CG Verwaltungsgesellschaft mbH a cargar con sus propias costas, con las de la Oficina de Propiedad Intelectual de la 
Unión Europea (EUIPO) y con las de Perry Ellis International Group Holdings Ltd.

Sentencia del Tribunal General de 24 de noviembre de 2016 — SeNaPro/EUIPO — 
Paltentaler Splitt & Marmorwerke (Dolokorn)

(Asunto T-769/15) 

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca denominativa de la 
Unión Dolokorn — Marca denominativa anterior de la Unión DOLOPUR — Motivo de denegación 

relativo — Riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.o 207/2009»]

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Recurrente: 

Recurrida: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: 

Objeto

Fallo

Desestimar el recurso.

Condenar en costas a SeNaPro GmbH.

Auto del Tribunal General de 8 de noviembre de 2016 — Apcoa Parking Holdings/EUIPO 
(PARKWAY)

(Asuntos acumulados T-268/15 y T-272/15) 

[«Marca de la Unión Europea — Solicitudes de marcas figurativa y denominativa de la Unión 
PARKWAY — Motivo de denegación absoluto — Carácter descriptivo — Artículo 7, apartado 1, letra c), 
del Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Recurso manifiestamente carente de fundamento jurídico alguno»]

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: 



Demandada: 

Objeto

Fallo

Desestimar los recursos.

Condenar en costas a Apcoa Parking Holdings GmbH.

Auto del Tribunal General de 26 de octubre de 2016 — Vitra Collections/EUIPO — Consorzio Origini 
(Forma de una silla)

(Asunto T-455/15) 

(«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de nulidad — Retirada del recurso de nulidad — 
Sobreseimiento»)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO, coadyuvante ante el Tribunal General: 

Objeto

Fallo

Sobreseer el recurso.

Vitra Collections AG y Consorzio Origini per l’Internazionalizzazione cargarán con sus propias costas y, cada una, con la mitad de 
las de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO).



Auto del Tribunal General de 9 de noviembre de 2016 — Jenkinson/Consejo y otros

(Asunto T-602/15) 

(«Cláusula compromisoria — Personal de las misiones internacionales de la Unión — Contratos de trabajo 
sucesivos de duración determinada — Pretensión de indemnización — Incompetencia manifiesta — 

Inadmisibilidad manifiesta»)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: 

Demandadas: 

Objeto

Fallo

Desestimar el recurso.

Condenar en costas al Sr. Liam Jenkinson.

Auto del Tribunal General de 12 de octubre de 2016 — Cyprus Turkish Chamber of Industry y otros/ 
Comisión

(Asunto T-41/16) 

(«Recurso de Anulación — Solicitud de registro de una denominación de origen protegida “Halloumi” o 
“Hellim” — Escritos de la Comisión concernientes a la participación de los demandantes en el 

procedimiento de oposición relativo al procedimiento de registro — Acto no recurrible — Inadmisibilidad»)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandantes: 

Demandada: 



Objeto

Fallo

Desestimar el recurso.

Sobreseer las demandas de intervención del Consejo de la Unión Europea, del Parlamento Europeo y de la República de Chipre.

Cyprus Turkish Chamber of Industry, Animal Breeders and Producers Association, Milk and Oil Products Production and Marketing 
Cooperative Ltd, Süt Urünleri İmalatçulari Birliği Milk Processors Association y la Sra. Fatma Garanti cargarán con sus propias 
costas y con las de la Comisión Europea, incluidas las relativas al procedimiento de medidas provisionales.

Cyprus Turkish Chamber of Industry, Animal Breeders and Producers Association, Milk and Oil Products Production and Marketing 
Cooperative, Süt Urünleri İmalatçulari Birliği Milk Processors Association, la Sra. Fatma Garanti, la Comisión, el Consejo, el 
Parlamento y la República de Chipre cargarán con sus respectivas costas relativas a las demandas de intervención.

Auto del Tribunal General de 27 de octubre de 2016 — Port autonome du Centre et de l’Ouest y 
otros/Comisión

(Asunto T-116/16) 

(«Recurso de anulación — Ayudas de Estado — Impuesto de sociedades — Ayudas en favor de los puertos 
belgas concedidas por Bélgica — Escrito de la Comisión que propone la adopción de medidas útiles — Acto 

no recurrible — Inadmisibilidad»)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandantes: 

Demandada: 

Objeto

Fallo

Desestimar el recurso por infundado.



El Port autonome du Centre et de l’Ouest SCRL, el Port autonome de Namur, el Port autonome de Charleroi, el Port autonome de 
Liège y la Región Valona cargarán con sus propias costas y con las de la Comisión Europea.

Recurso interpuesto el 29 de julio de 2016 — The Regents of the University of California/OCVV — 
Nador Cott Protection y CVVP (Tang Gold)

(Asunto T-405/16)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: español

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Otras partes en el procedimiento ante la Sala de Recurso: 

Datos relativos al procedimiento ante la OCVV

Titular de la obtención vegetal que goza de protección comunitaria controvertida: 

Obtención vegetal que goza de protección comunitaria controvertida: 

Resolución impugnada: 

Pretensiones

Motivos invocados



Recurso de casación interpuesto el 30 de septiembre de 2016 por la Comisión Europea contra la 
sentencia dictada por el Tribunal de la Función Pública el 21 de julio de 2016 en el asunto F-91/15, 

AV/Comisión

(Asunto T-701/16 P)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Recurrente: 

Otra parte en el procedimiento: 

Pretensiones

Motivos y principales alegaciones

Recurso interpuesto el 25 de octubre de 2016 — Vincenti/EUIPO

(Asunto T-747/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 



Pretensiones

Motivos y principales alegaciones

Recurso interpuesto el 28 de octubre de 2016 — Novolipetsk Steel/Comisión

(Asunto T-752/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Pretensiones

Motivos y principales alegaciones



Recurso interpuesto el 28 de octubre de 2016 — Severstal/Comisión

(Asunto T-753/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Pretensiones



Motivos y principales alegaciones

Recurso interpuesto el 2 de noviembre de 2016 — Oakley/EUIPO — Xuebo Ye (Representación de 
una silueta en forma de elipse)

(Asunto T-754/16)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: español

Partes

Demandante: 



Demandada: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: 

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante: 

Marca controvertida: 

Procedimiento ante la EUIPO: 

Resolución impugnada: 

Pretensiones

Motivos invocados

Recurso interpuesto el 31 de octubre de 2016 — ArcelorMittal Belval & Differdange y ThyssenKrupp 
Steel Europe/ECHA

(Asunto T-762/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandantes: 

Demandada: 

Pretensiones



Motivos y principales alegaciones

Recurso interpuesto el 3 de noviembre de 2016 — Paulini/BCE

(Asunto T-764/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Pretensiones

Motivos y principales alegaciones





Recurso interpuesto el 7 de noviembre de 2016 — Picard/Comisión

(Asunto T-769/16)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Pretensiones

Motivos y principales alegaciones



Recurso interpuesto el 24 de octubre de 2016 — Toontrack Music/EUIPO (EZMIX)

(Asunto T-771/16)

Lengua de procedimiento: sueco

Partes

Recurrente: 

Recurrida: 

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Marca controvertida: 

Resolución impugnada: 

Pretensiones

Motivo invocado

Recurso interpuesto el 4 de noviembre de 2016 — Isocell/EUIPO — iCell (iCell.)

(Asunto T-776/16)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: 

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante de la marca controvertida: 

Marca controvertida: 

Procedimiento ante la EUIPO: 

Resolución impugnada: 



Pretensiones

Motivo invocado

Recurso interpuesto el 4 de noviembre de 2016 — Isocell/EUIPO — iCell (iCell. Insulation 
Technology Made in Sweden)

(Asunto T-777/16)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: 

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante de la marca controvertida: 

Marca controvertida: 

Procedimiento ante la EUIPO: 

Resolución impugnada: 

Pretensiones

Motivo invocado

Recurso interpuesto el 7 de noviembre de 2016 — Rühland/EUIPO — 8 seasons design (Leuchten)

(Asunto T-779/16)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán

Partes

Demandante: 



Demandada: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: 

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Titular del dibujo o modelo controvertido: 

Dibujo o modelo controvertido: 

Resolución impugnada: 

Pretensiones

Motivo invocado

Recurso interpuesto el 9 de noviembre de 2016 — Puma y otros/Comisión

(Asunto T-781/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandantes: 

Demandada: 

Pretensiones



Motivos y principales alegaciones

Recurso interpuesto el 9 de noviembre de 2016 — Timberland Europe/Comisión

(Asunto T-782/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Pretensiones



Motivos y principales alegaciones

Recurso interpuesto el 10 de noviembre de 2016 — De Geoffroy y otros/Parlamento

(Asunto T-788/16)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandantes: 

Demandada: 



Pretensiones

Guidelines Guidelines on leave

Motivos y principales alegaciones

Recurso interpuesto el 8 de noviembre de 2016 — InvoiceAuction B2B/EUIPO (INVOICE AUCTION)

(Asunto T-789/16)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandante: 



Demandada: 

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Marca controvertida: 

Resolución impugnada: 

Pretensiones

Motivos invocados

Recurso interpuesto el 11 de noviembre de 2016 — C & J Clark International/Comisión

(Asunto T-790/16)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Pretensiones



Motivos y principales alegaciones

Recurso interpuesto el 14 de noviembre de 2016 — Real Madrid Club de Fútbol/Comisión

(Asunto T-791/16)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Pretensiones

Motivos y principales alegaciones



Recurso interpuesto el 15 de noviembre de 2016 — Agricola J.M./EUIPO — Torres (CLOS DE LA 
TORRE)

(Asunto T-806/16)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: español

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: 

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante: 

Marca controvertida: 

Procedimiento ante la EUIPO: 

Resolución impugnada: 

Pretensiones



Bebidas alcohólicas, excepto cerveza

Motivos invocados

Recurso interpuesto el 14 de noviembre de 2016 — Jean Patou Worldwide/EUIPO — Emboga 
(HISPANITAS JOY IS A CHOICE)

(Asunto T-808/16)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: 

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante: 

Marca controvertida: 

Procedimiento ante la EUIPO: 

Resolución impugnada: 

Pretensiones

Motivo invocado



Recurso interpuesto el 22 de noviembre de 2016 — For Tune/EUIPO — Simplicity trade (opus 
AETERNATUM)

(Asunto T-815/16)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: inglés

Partes

Demandante: 

Demandada: 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: 

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante: 

Marca controvertida: 

Procedimiento ante la EUIPO: 

Resolución impugnada: 

Pretensiones

Motivo invocado

Auto del Tribunal General de 13 de octubre de 2016 — Axium/Parlamento

(Asunto T-392/16) 

Lengua de procedimiento: francés

Auto del Presidente del Tribunal General de 25 de octubre de 2016 — Maubert/Consejo

(Asunto T-565/16) 

Lengua de procedimiento: francés
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	Asunto C-316/15: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 16 de noviembre de 2016 (petición de decisión prejudicial planteada por la Supreme Court of the United Kingdom — Reino Unido) — The Queen, a instancia de Timothy Martin Hemming, que opera con el nombre comercial de «Simply Pleasure Ltd» y otros/Westminster City Council (Procedimiento prejudicial — Libre prestación de servicios — Directiva 2006/123/CE — Artículo 13, apartado 2 — Procedimientos de autorización — Concepto de gastos ocasionados)
	Asunto C-348/15: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 17 de noviembre de 2016 (petición de decisión prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof — Austria) — Stadt Wiener Neustadt/Niederösterreichische Landesregierung (Procedimiento prejudicial — Evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente — Directiva 85/337/CEE — Directiva 2011/92/UE — Ámbito de aplicación — Concepto de «acto legislativo nacional específico» — No evaluación de las repercusiones sobre el medio ambiente — Autorización definitiva — Regularización normativa a posteriori de la falta de evaluación ambiental — Principio de cooperación — Artículo 4 TUE)
	Asunto C-417/15: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 16 de noviembre de 2016 (petición de decisión prejudicial planteada por el Landesgericht für Zivilrechtssachen Wien — Austria) — Wolfgang Schmidt/Christiane Schmidt [Procedimiento prejudicial — Espacio de libertad, seguridad y justicia — Reglamento (UE) n.° 1215/2012 — Competencia judicial, reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil — Ámbito de aplicación — Artículo 24, punto 1, párrafo primero — Competencias exclusivas en materia de derechos reales inmobiliarios — Artículo 7, punto 1, letra a) — Competencias especiales en materia contractual — Acción para la anulación de un acto de donación de un inmueble y la cancelación en el registro de la propiedad de la inscripción de un derecho de propiedad]
	Asunto C-432/15: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión prejudicial planteada por el Nejvyšší správní soud — República Checa) — Odvolací finanční ředitelství/Pavlína Baštová [Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido — Directiva 2006/112/CE — Artículo 2, apartado 1, letra c) — Concepto de «prestaciones de servicios a título oneroso» — Puesta a disposición de un caballo por parte de un sujeto pasivo a favor de un organizador de carreras hípicas — Valoración de la contraprestación — Derecho a deducir gastos vinculados a la preparación para las carreras de los caballos del sujeto pasivo — Gastos generales vinculados al conjunto de la actividad económica — Anexo III, número 14 — Tipo reducido del IVA aplicable al derecho de utilización de instalaciones deportivas — Aplicabilidad a la explotación de una instalación hípica para caballos de carreras — Operación conformada por una única prestación o por varias prestaciones independientes]
	Asunto C-548/15: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión prejudicial planteada por el Hoge Raad der Nederlanden — Países Bajos) — J.J. de Lange/Staatssecretaris van Financiën (Procedimiento prejudicial — Política social — Principios de igualdad de trato y de no discriminación por razón de la edad — Directiva 2000/78/CE — Igualdad de trato en el empleo y la ocupación — Artículos 2, 3 y 6 — Ámbito de aplicación — Diferencia de trato por motivos de edad — Legislación nacional que limita la deducción de los gastos de formación en que se haya incurrido una vez alcanzada determinada edad — Acceso a la formación profesional)
	Asunto C-452/16 PPU: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank Amsterdam — Países Bajos) — Ejecución de una orden de detención europea emitida contra Krysztof Marek Poltorak [Procedimiento prejudicial — Procedimiento prejudicial de urgencia — Cooperación policial y judicial en materia penal — Orden de detención europea — Decisión Marco 2002/584/JAI — Artículo 1, apartado 1 — Concepto de «resolución judicial» — Artículo 6, apartado 1 — Concepto de «autoridad judicial emisora» — Orden de detención europea emitida por el Rikspolisstyrelsen (Dirección General de la Policía Nacional, Suecia) para la ejecución de una pena privativa de libertad]
	Asunto C-453/16 PPU: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank Amsterdam — Países Bajos) — Ejecución de una orden de detención europea emitida contra Halil Ibrahim Özçelik (Procedimiento prejudicial — Procedimiento prejudicial de urgencia — Cooperación policial y judicial en materia penal — Orden de detención europea — Decisión Marco 2002/584/JAI — Artículo 8, apartado 1, letra c) — Concepto de «orden de detención» — Concepto autónomo del Derecho de la Unión — Orden de detención nacional emitida por un servicio de policía y ratificada por un fiscal a efectos del ejercicio de una acción penal)
	Asunto C-477/16 PPU: Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de noviembre de 2016 (petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank Amsterdam — Países Bajos) — Ejecución de una orden de detención europea emitida contra Ruslanas Kovalkovas (Procedimiento prejudicial — Procedimiento prejudicial de urgencia — Cooperación policial y judicial en materia penal — Orden de detención europea — Decisión Marco 2002/584/JAI — Artículo 1, apartado 1 — Concepto de «resolución judicial» — Artículo 6, apartado 1 — Concepto de «autoridad judicial emisora» — Orden de detención europea emitida por el Ministerio de Justicia de la República de Lituania para la ejecución de una pena privativa de libertad)
	Asuntos acumulados C-369/15 a C-372/15: Auto del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 26 de octubre de 2016 (peticiones de decisión prejudicial planteadas por el Tribunal Supremo) — Siderúrgica Sevillana, S.A. (C-369/15), Solvay Solutions España, S.L. (C-370/15), Cepsa Química, S.A. (C-371/15), Dow Chemical Ibérica, S.L. (C-372/15)/Administración del Estado (Procedimiento prejudicial — Artículo 99 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia — Régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Unión Europea — Directiva 2003/87/CE — Artículo 10 bis — Método de asignación gratuita de derechos de emisión — Cálculo del factor de corrección uniforme intersectorial — Decisión 2013/448/UE — Artículo 4 — Anexo II — Validez — Aplicación del factor de corrección uniforme intersectorial a las instalaciones de sectores expuestos a un riesgo importante de fuga de carbono — Decisión 2011/278/UE — Artículo 10, apartado 9 — Validez)
	Asunto C-351/16 P: Recurso de casación interpuesto el 24 de junio de 2016 por 100 % Capri Italia Srl contra la sentencia del Tribunal General (Sala Primera) dictada el 19 de abril de 2016 en el asunto T-198/14, 100 % Capri Italia/EUIPO — IN.PRO.DI (100 % Capri)
	Asunto C-524/16: Petición de decisión prejudicial planteada por la Corte dei Conti (Italia) el 12 de octubre de 2016 — Istituto Nazionale della Previdenza Sociale/Francesco Faggiano
	Asunto C-525/16: Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal da Concorrência, Regulação e Supervisão (Portugal) el 13 de octubre de 2016 — Meo — Serviços de Comunicações e Multimédia S.A./Autoridade da Concorrência
	Asunto C-526/16: Recurso interpuesto el 12 de octubre de 2016 — Comisión Europea/República de Polonia
	Asunto C-527/16: Petición de decisión prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof (Austria) el 14 de octubre de 2016 — Salzburger Gebietskrankenkasse, Bundesminister für Arbeit, Soziales und Konsumentenschutz
	Asunto C-528/16: Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil d’État (Francia) el 17 de octubre de 2016 — Confédération paysanne, Réseau Semences Paysannes, Les Amis de la Terre France, Collectif Vigilance OGM et Pesticides 16, Vigilance OG2M, CSFV 49, OGM: dangers, Vigilance OGM 33, Fédération Nature et Progrès/Premier ministre, Ministre de l’agriculture, de l’agroalimentaire et de la forêt
	Asunto C-530/16: Recurso interpuesto el 18 de octubre de 2016 — Comisión Europea/República de Polonia
	Asunto C-542/16: Petición de decisión prejudicial planteada por el Högsta domstolen (Suecia) el 26 de octubre de 2016 — Länsförsäkringar Sak Försäkringsaktiebolag y otros/Sucesión de Ingvar Mattsson, Länsförsäkringar Sak Försäkringsaktiebolag
	Asunto C-544/16: Petición de decisión prejudicial planteada por el First-tier Tribunal (Tax Chamber) (Reino Unido) el 28 de octubre de 2016 — Marcandi Limited, que opera con el nombre comercial de «Madbid»/Commissioners for Her Majesty’s Revenue & Customs
	Asunto C-545/16: Petición de decisión prejudicial planteada por el First-tier Tribunal (Tax Chamber) (Reino Unido) el 28 de octubre de 2016 — Kubota (UK) Limited, EP Barrus Limited/Commissioners for Her Majesty’s Revenue & Customs
	Asunto C-579/16 P: Recurso de casación interpuesto el 16 de noviembre de 2016 por la Comisión Europea contra la sentencia del Tribunal General (Sala Sexta) dictada el 15 de septiembre de 2016 en el asunto T-386/14, Fih Holding y Fih Erhvervsbank/Comisión
	Asuntos acumulados T-694/13 y T-2/15: Sentencia del Tribunal General de 23 de noviembre de 2016 — Ipatau/Consejo («Política exterior y de seguridad común — Medidas restrictivas adoptadas con respecto a Belarús — Congelación de fondos y de recursos económicos — Restricciones de entrada y paso en tránsito en el territorio de la Unión — Mantenimiento del nombre del demandante en la lista de personas afectadas — Derecho de defensa — Deber de motivación — Error de apreciación — Proporcionalidad»)
	Asunto T-328/15 P: Sentencia del Tribunal General de 23 de noviembre de 2016 — FK (*)/Comisión («Recurso de casación — Función pública — Agentes temporales — Renovación del contrato — Limitación de la duración de la renovación del contrato — Derecho de defensa»)
	Asunto T-349/15: Sentencia del Tribunal General de 24 de noviembre de 2016 — CG/EUIPO — Perry Ellis International Group (P PRO PLAYER) [«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca figurativa de la Unión P PRO PLAYER — Marcas de la Unión y nacionales figurativas anteriores P y P PROTECTIVE — Motivo de denegación relativo — Inexistencia de riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.° 207/2009»]
	Asunto T-769/15: Sentencia del Tribunal General de 24 de noviembre de 2016 — SeNaPro/EUIPO — Paltentaler Splitt & Marmorwerke (Dolokorn) [«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca denominativa de la Unión Dolokorn — Marca denominativa anterior de la Unión DOLOPUR — Motivo de denegación relativo — Riesgo de confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.° 207/2009»]
	Asuntos acumulados T-268/15 y T-272/15: Auto del Tribunal General de 8 de noviembre de 2016 — Apcoa Parking Holdings/EUIPO (PARKWAY) [«Marca de la Unión Europea — Solicitudes de marcas figurativa y denominativa de la Unión PARKWAY — Motivo de denegación absoluto — Carácter descriptivo — Artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) n.° 207/2009 — Recurso manifiestamente carente de fundamento jurídico alguno»]
	Asunto T-455/15: Auto del Tribunal General de 26 de octubre de 2016 — Vitra Collections/EUIPO — Consorzio Origini (Forma de una silla) («Marca de la Unión Europea — Procedimiento de nulidad — Retirada del recurso de nulidad — Sobreseimiento»)
	Asunto T-602/15: Auto del Tribunal General de 9 de noviembre de 2016 — Jenkinson/Consejo y otros («Cláusula compromisoria — Personal de las misiones internacionales de la Unión — Contratos de trabajo sucesivos de duración determinada — Pretensión de indemnización — Incompetencia manifiesta — Inadmisibilidad manifiesta»)
	Asunto T-41/16: Auto del Tribunal General de 12 de octubre de 2016 — Cyprus Turkish Chamber of Industry y otros/Comisión («Recurso de Anulación — Solicitud de registro de una denominación de origen protegida “Halloumi” o “Hellim” — Escritos de la Comisión concernientes a la participación de los demandantes en el procedimiento de oposición relativo al procedimiento de registro — Acto no recurrible — Inadmisibilidad»)
	Asunto T-116/16: Auto del Tribunal General de 27 de octubre de 2016 — Port autonome du Centre et de l’Ouest y otros/Comisión («Recurso de anulación — Ayudas de Estado — Impuesto de sociedades — Ayudas en favor de los puertos belgas concedidas por Bélgica — Escrito de la Comisión que propone la adopción de medidas útiles — Acto no recurrible — Inadmisibilidad»)
	Asunto T-405/16: Recurso interpuesto el 29 de julio de 2016 — The Regents of the University of California/OCVV — Nador Cott Protection y CVVP (Tang Gold)
	Asunto T-701/16 P: Recurso de casación interpuesto el 30 de septiembre de 2016 por la Comisión Europea contra la sentencia dictada por el Tribunal de la Función Pública el 21 de julio de 2016 en el asunto F-91/15, AV/Comisión
	Asunto T-747/16: Recurso interpuesto el 25 de octubre de 2016 — Vincenti/EUIPO
	Asunto T-752/16: Recurso interpuesto el 28 de octubre de 2016 — Novolipetsk Steel/Comisión
	Asunto T-753/16: Recurso interpuesto el 28 de octubre de 2016 — Severstal/Comisión
	Asunto T-754/16: Recurso interpuesto el 2 de noviembre de 2016 — Oakley/EUIPO — Xuebo Ye (Representación de una silueta en forma de elipse)
	Asunto T-762/16: Recurso interpuesto el 31 de octubre de 2016 — ArcelorMittal Belval & Differdange y ThyssenKrupp Steel Europe/ECHA
	Asunto T-764/16: Recurso interpuesto el 3 de noviembre de 2016 — Paulini/BCE
	Asunto T-769/16: Recurso interpuesto el 7 de noviembre de 2016 — Picard/Comisión
	Asunto T-771/16: Recurso interpuesto el 24 de octubre de 2016 — Toontrack Music/EUIPO (EZMIX)
	Asunto T-776/16: Recurso interpuesto el 4 de noviembre de 2016 — Isocell/EUIPO — iCell (iCell.)
	Asunto T-777/16: Recurso interpuesto el 4 de noviembre de 2016 — Isocell/EUIPO — iCell (iCell. Insulation Technology Made in Sweden)
	Asunto T-779/16: Recurso interpuesto el 7 de noviembre de 2016 — Rühland/EUIPO — 8 seasons design (Leuchten)
	Asunto T-781/16: Recurso interpuesto el 9 de noviembre de 2016 — Puma y otros/Comisión
	Asunto T-782/16: Recurso interpuesto el 9 de noviembre de 2016 — Timberland Europe/Comisión
	Asunto T-788/16: Recurso interpuesto el 10 de noviembre de 2016 — De Geoffroy y otros/Parlamento
	Asunto T-789/16: Recurso interpuesto el 8 de noviembre de 2016 — InvoiceAuction B2B/EUIPO (INVOICE AUCTION)
	Asunto T-790/16: Recurso interpuesto el 11 de noviembre de 2016 — C & J Clark International/Comisión
	Asunto T-791/16: Recurso interpuesto el 14 de noviembre de 2016 — Real Madrid Club de Fútbol/Comisión
	Asunto T-806/16: Recurso interpuesto el 15 de noviembre de 2016 — Agricola J.M./EUIPO — Torres (CLOS DE LA TORRE)
	Asunto T-808/16: Recurso interpuesto el 14 de noviembre de 2016 — Jean Patou Worldwide/EUIPO — Emboga (HISPANITAS JOY IS A CHOICE)
	Asunto T-815/16: Recurso interpuesto el 22 de noviembre de 2016 — For Tune/EUIPO — Simplicity trade (opus AETERNATUM)
	Asunto T-392/16: Auto del Tribunal General de 13 de octubre de 2016 — Axium/Parlamento
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